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TITULO
Administración y Gestión del Riesgo Local en los servicios 
de salud del Ministerio de Salud Pública

ACTORES INVOLUCRADOS
EJECUTOR
Departamento de Gestión de Riesgos del Ministerio de 
salud Pública

DIRIGIDO A
El recurso humano de los servicios de salud del Ministerio 
de Salud Pública

A quienes toman las decisiones

A quienes planifican

A quienes operativizan



PRESENTACIÓN

Los Sistemas de salud, después de la comunidad, 
son los responsables de la respuesta en la 
atención de víctimas producidas por las 
emergencias y los Desastres, todo servicio de 
salud debe de contar con planes internos y 
externos de atención, socializarlos, ponerlos en 
práctica y proporcionar la capacitación continúa 
para su implementación  para cuando sea 
necesario la atención directa, así como la 
coordinación interinstitucional previa a la atención 
de las emergencias y los Desastres para la 
respuesta sistematizada en conjunto. 



JUSTIFICACIÓN
Los servicios de salud  tienen una inmensa responsabilidad 
ante el individúo, la comunidad y la sociedad hacia la que 
se debe y a la que le provee sus servicios sobre la base de 
la oferta y la demanda, en situaciones normales, de 
emergencia  y en situaciones de desastres.

No se viabiliza la gestión local de los servicios

Sastifacción de usuario

No se implementan los procesos y procedimientos de 
los planes de atención a desastres

Déficit de integración de los servicios y de la coordinación



PROPÓSITO
Proveer de  los conocimientos  y lineamiento necesarios al 
recurso humano de los servicios de salud para promover la 
gestión local de los riesgos, definiendo los procesos y 
procedimientos necesarios para la preparación, 
planificación y atención de las emergencias, urgencias y 
desastres localmente 

OBJETIVO GENERAL
Propiciar en los servicios de salud (en sus diferentes 
niveles de atención, según complejidad y resolución) la 
gestión local para la implementación de los procesos y 
procedimientos que conlleven a la integración y 
coordinación necesarias para la prevención, planificación 
y atención de desastres 



OBJETIVOS ESPECÍFICOS

Proporcionar al recurso humano de los servicios de salud 
los conocimientos necesarios, los lineamientos y normas 
para realizar la gestión local de riesgos

Implementar en los servicios de salud de todos los niveles 
de atención los planes de prevención, planificación y 
atención de desastres sobre la base de la gestión de 
riesgos local

Propiciar la integración y coordinación de los servicios del 
sistema de salud  para una respuesta pronta, oportuna y 
planificada  en momentos de emergencias, urgencias y 
desastres en los servicios de salud 



SOLUCIONES

Capacitar y concienciar sobre el tema de desastres y 
su atención a los que planifican, toman las decisiones y 
operativizan los planes

Proporcionales los recursos y herramientas 
necesarias para la elaboración de planes de atención 
sobre la base gerencial y epidemiológica

Propiciar por medio de los procesos y procedimientos 
y la socialización de los planes la integración y la 
coordinación para la respuesta a desastres en forma 
individual y general a los servicios de salud



Muchas gracias por su atención


